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INTRODUCCIÓN

El presente reglamento se aplicará en el Complejo Educacional Particular Luis Pasteur, bajo el RBD 10773-5, a todos los alumnos y alumnas desde Primero Básico a Cuarto Año Medio.

“La evaluación, como parte inherente de la enseñanza, cumple el rol esencial en la práctica pedagógica de los docentes, pues permiten ir recolectando valiosa información respecto de cómo progresan los estudiantes en el aprendizaje, la cual es un insumo imprescindible para acompañarlos en este proceso, de manera que todos puedan alcanzar los objetivos de aprendizaje definidos en el Curriculum Nacional”. Unidad de Curriculum y Evaluación Mineduc.

TÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°: De la información y difusión del Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar: será enviado a los correos electrónicos de los padres y apoderados al momento de la matrícula y estará publicado en la página web de nuestro establecimiento disponible para los y las estudiantes, padres y apoderados y miembros de la comunidad escolar.

Artículo 2°: Los y las estudiantes tendrán derecho a repetir de curso en este establecimiento a lo menos en una oportunidad, en educación básica y otra en educación media, sin que por esta causa le sea negada la matrícula.

Artículo 3°: Al inicio de cada año escolar, la Dirección del Establecimiento Educacional dará a conocer los fundamentos y lineamientos del proceso evaluativo conjuntamente con el Reglamento de Evaluación a todos los alumnos (as), padres y apoderados y miembros de la comunidad escolar.
Artículo 4°: El régimen de evaluación será semestral cuya duración se estructurará de acuerdo al calendario escolar fijado por el Ministerio de Educación.

Artículo 5°: En la evaluación y promoción de los alumnos (as) se considerarán todas las Asignaturas del Plan de Estudio propuesto por el Ministerio de Educación.

Artículo 6°: El proceso de evaluación estará centrado en el alumno (a) y deberá apoyar el logro de las distintas competencias propuestas en el plan de estudio respectivo. Cumplirá una función reguladora del aprendizaje y de la docencia por lo que en aplicación se considerará la participación activa y permanente de alumnos (as) y profesores (as), durante todo el proceso escolar, a través de instancias de auto y co- evaluación.

Artículo 7°: El desarrollo del proceso evaluativo deberá considerar el uso de una amplia gama de procedimientos e instrumentos según lo determine la naturaleza de los aprendizajes evaluados.

Artículo 8°: Los resultados de las evaluaciones se registrarán en forma sistemática y continua en el libro de clases y plataforma Napsis. Estos resultados se informarán periódicamente con informes de notas a los padres y apoderados,a través de reuniones de apoderados, entrevistas con profesores jefes, inspectoría y Unidades Técnicas respectivas.
Artículo 9°: Los resultados de todas las evaluaciones deberán ser entregados a los alumnos (as) en el plazo máximo de 10 días hábiles, después de realizada la evaluación. Deberán incluir, además de la calificación, la retroalimentación correspondiente.

Artículo 10°: Los alumnos (as) no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o módulo del plan de estudio, debiendo ser evaluados en todos los cursos y asignaturas del respectivo plan de estudios. Se implementará diversificaciones en las actividades de aprendizajes y para los procesos de evaluación de las asignaturas o módulos, para todos aquellos estudiantes que lo requieran.

Artículo 11°: El espacio de participación y reflexión profesional para la planificación de la enseñanza, evaluación de aprendizajes y formulación de proyectos pedagógicos, será a través de los grupos profesionales de trabajo (GPT) en dos horas cronologicas semanales.
Artículo 12°: Al inicio del proceso educativo correspondiente, se deberá realizar una evaluación diagnóstica en las asignaturas que componen el respectivo plan de estudios, con el propósito de establecer el dominio o ausencia de las principales competencias de entrada y sobre la base de los resultados obtenidos, proyectar las actividades de nivelación que correspondan, antes de comenzar la aplicación de los programas de cada asignatura.

TÍTULO II - DE LA EVALUACIÓN

Artículo 13°: Los y las estudiantes tienen derecho a ser informados previamente de los criterios con los que serán evaluados y promovidos, informados con anticipación a las evaluaciones.

Artículo 14°: TIPOS DE EVALUACIÓN

a) Evaluación Diagnóstica: Tiene como finalidad determinar los aprendizajes previos que poseen los estudiantes. A partir de ella se deberán establecer las estrategias particulares para cada nivel o curso.
b) Evaluación Formativa o de Proceso: Se aplica durante el desarrollo del proceso de aprendizaje para recoger información acerca del estado de aprendizaje de cada alumno (a) y, a partir de ello, tomar decisiones que ayuden a mejorar el desarrollo de dichos procesos; puede ser de carácter cuantitativa o cualitativa.

c) Evaluación Sumativa: Expresada en forma de pruebas, trabajos, disertaciones, interrogaciones orales y/oescritas, presentaciones grupales; que se expresaran en forma numérica en el rango de 1.0 a 7.0.-

d) Autoevaluación: La autoevaluación favorece la participación responsable de los estudiantes en su aprendizaje y formación valórica. Esta puede formar parte de la evaluación diagnóstica, formativa y eventualmente sumativa.

e) Coevaluación: instancia de evaluación, en que tanto el estudiante como sus pares y profesores intercambian puntos de vistas para determinar grado de logro y proyección de los desafíos que conjuntamente emprenden, en búsqueda del aprendizaje significativo.

Artículo 15°: INDICACIONES, LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS, RESTRICCIONES Y FALTAS.
1. En la evaluación debe privilegiarse la comprensión, asociación, aplicación y creatividad de los aprendizajes, por sobre la retención memorística de detalles.

2. Al inicio de cada mes cada profesor jefe entregará un calendario a los y las estudiantes con las evaluaciones del mes.

3. En un mismo día de actividades los estudiantes de Enseñanza Básica y Enseñanza Media podrán ser calificados hasta en dos evaluaciones calendarizadas.
4. No se autoriza ningún cambio de fechas de evaluación; excepcionalmente UTP, después de estudiar la situación podrá permitir un reemplazo de fecha. Como procedimiento serán los profesores de subsector, quien presente la solicitud ante UTP y avise a los estudiantes de forma escrita.

5. Los trabajos grupales sólo se realizarán dentro de la jornada escolar; queda prohibido solicitar trabajo grupal fuera del horario de clases.
6. Cuando el docente determine calificar a través de una actividad práctica (trabajo manual, investigación, disertación, exposiciones etc.) debe entregar una pauta de evaluación o lista de cotejo, en la misma clase o con anterioridad. Según corresponda.

7. Los docentes tendrán un plazo de 10 días hábiles para entregar los resultados de las evaluaciones sumativa a los y las estudiantes.

8. Los Padres y Apoderados serán notificados de los resultados de las evaluaciones de sus estudiantes, a través de la entrega del informe de notas y entrevistas con los docentes respectivos.

9. Las actitudes deshonestas como: copiar en evaluaciones escritas, fotografiar pruebas y enviarlas a las redes sociales, interrogaciones orales, presentar trabajos de otros como propios o copiar de internet (plagio), será registrado en la hoja de vida del alumno, como una anotación negativa de tipo “grave”, aplicando también reglamento de convivencia escolar.

10. Las evaluaciones que no se realicen por suspensiones de clases imprevistas y que son indicadas por las autoridades (generalmente por factores climáticos), se reprogramarán automáticamente para la siguiente clase de la asignatura.

11. En todas las asignaturas del respectivo, plan de estudios, se registrarán como mínimo 5 y como máximo 10 calificaciones, incluidas la calificación semestral o coef. 2, por cada semestre. La cantidad de calificaciones por asignatura en particular, será establecida por Unidad Técnica, al inicio del año escolar.

12. Todos los instrumentos de evaluación deberán ser entregados y aprobados por la Unidad TécnicoPedagógica previo a su aplicación. En los instrumentos deberán venir señalado los Objetivos de Aprendizaje a evaluar.

13. Es deber del profesor señalar con claridad a los alumnos (as) los Objetivos de Aprendizajes en cada clase, el cual deberá estar anotado en la pizarra.
14. Los alumnos (as) deben conocer con la debida antelación la fecha de aplicación de los instrumentos de evaluación, los contenidos o aprendizajes esperados a evaluar y el criterio de evaluación. (Pauta de Evaluación o Lista de Cotejo)

15. En caso de inasistencia del alumno, éste es el responsable de informarse acerca de los contenidos a evaluar, a excepción de aquellas interrogaciones cortas orales o escritas evaluadas con nota parcial.

16. Los estudiantes deben conocer exactamente la puntuación de cada una de las preguntas y el puntaje total el que será consignado en el respectivo instrumento de evaluación.
17. En el caso de la evaluación coeficiente dos, deberán ser aplicadas una diaria por subsector.
18. Posteriormente a su aplicación todas las evaluaciones serán analizadas en clases, para que los alumnos (as) reciban una retroalimentación y reforzamiento inmediato de los aprendizajes no logrados.

Artículo 16° - RETROALIMENTACIÓN.

1. En el marco de la evaluación formativa, la retroalimentación es una estrategia efectiva, específica, oportuna y necesaria. Pues, permite a los docentes que ajusten o reelaboren su proceso de enseñanza aprendizaje. Es así como ésta debiera desarrollarse con posterioridad a toda evaluación. Por otra parte, la retroalimentación permite al profesor verificar los contenidos tratados y a la vez su metodología de trabajo.

2. Las estrategias y procedimientos de retroalimentación de nuestro establecimiento considerarán:
· Identificación de conocimientos previos
· Cierres de clases con evaluaciones
· Uso de procesos y/o actividades
· Socialización de instrumentos de evaluación

3. Plazo para la retroalimentación Según el artículo anterior, todas las evaluaciones deberán tener su retroalimentación dentro de las dos semanas posteriores a su aplicación, debiendo dejar por escrito la realización de esta en el leccionario del libro de clases.
4. Lineamiento para cautelar la retroalimentación, se realiza en reuniones semanales de grupos profesionales de trabajo instancia donde analizan, reflexionan y comparten estrategias, que permitan el seguimiento de los resultados de calidad y pertinencia del proceso de enseñanza aprendizaje. Además, de la revisión de resultados y reforzamiento de los objetivos más débiles.

Artículo 17° DEL PROCEDIMIENTO PARA ESTUDIANTES QUE SE AUSENTEN DE UNA EVALUACIÓN.
1. Las ausencias a procedimientos evaluativos previamente calendarizados, sin justificación médica, justificación presencial del apoderado, será registrado en la hoja de vida del alumno y posteriormente será citado el apoderado para ser notificado y justifique la inasistencia de su estudiante.
2. El apoderado tiene plazo 48 horas (2 días hábiles) desde la reincorporación del alumno para presentar el certificado médico o justificación presencial.
3. Los alumnos (as) que son retirados de clases durante la jornada, teniendo evaluación calendarizada, deberán presentar certificado médico y/o justificativo de su ausencia. Plazo 2 días hábiles.
4. Se reprogramarán las evaluaciones pendientes.

Artículo 18°: BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE CALIFICARÁ A LOS ESTUDIANTES EN AUSENCIA.

Artículo 19°: DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ESTUDIANTES QUE FINALIZAN EL AÑO ANTICIPADAMENTE

1. Consideramos que un estudiante finaliza el año anticipadamente cuando por motivos de fuerza mayor no puede seguir asistiendo al colegio durante parte o la totalidad del Segundo Semestre del año escolar, habiendo cumplido satisfactoriamente el Primer Semestre. Entendemos por “motivosde fuerza mayor” todo aquel que le impide asistir regularmente a clases ya sea por enfermedad, accidente, entre otros, debidamente certificados por un profesional competente. Tratándose de una situación distinta (viajes, por ejemplo), el apoderado debe acreditar el motivo de la ausencia de su pupilo.

2. En estos casos y a petición por escrito del apoderado, el colegio, a través de la decisión del Director,puede acceder a cerrar el año escolar considerando los promedios de calificaciones del Primer Semestre y las calificaciones parciales del segundo Semestre, que a la fecha de la solicitud tuviere registradas el alumno en el Libro de Clases.

Artículo 20° DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ESTUDIANTES QUE INGRESAN TARDÍAMENTE.

1. El alumno (a) que ha ingresado al colegio con fecha posterior al inicio del año escolar no podrá ser evaluado hasta cumplir un periodo de adaptación de dos semanas.

2. Es responsabilidad del apoderado, suplir y compensar aquellos aprendizajes, que, por motivos personales, impidieron el ingreso a clases, de acuerdo al calendario escolar programado por el establecimiento.

Artículo 21° DE LA EVALUACIÓN DEL DESARROLLO PERSONAL.
1. Este informe debe ser realizado por cada profesor jefe considerando la observación de actitudes y conducta de los alumnos (as).
2. Este informe se realizará semestralmente. Los conceptos a utilizar serán:
S: Siempre.
G: Generalmente. O:Ocasionalmente. NO: No Observado.

LA EVALUACIÓN DE ESTE PROCESO INVOLUCRA LOS SIGUIENTES ÁMBITOS:

Área de Desarrollo:
1. Cuida su higiene y presentación personal.
2. Se recrea de acuerdo a su etapa de desarrollo.
3. Desarrolla el trabajo escolar en forma sistemática y continúa.
4. Trata de resolver los problemas que se le Presentan.
Área Social:
1. Participa en actividades de grupo.
2. Actúa con responsabilidad en las actividades que se compromete.
3. Manifiesta buenas relaciones con sus compañeros.
4. Manifiesta una actitud deferente y respetuosa con los miembros de la Comunidad.
Área Afectiva
1. Demuestra preocupación por los problemas de los demás.
2. Manifiesta sentimiento de agrado frente a las diferentes actividades que le ofrece la unidad educativa.
3. Reconoce sus Errores y Trata de Corregirlos.
4. Reconoce los Aspectos Positivos de su Personalidad.
5. Manifiesta Disposición para Acatar las Normas Establecidas en la Unidad Educativa.

TÍTULO III - DE LAS CALIFICACIONES

1. Las calificaciones obtenidas por el educando, se considerarán más que una expresión cuantitativa, el reflejo del esfuerzo conjunto del estudiante y el profesor, ambos con su quehacer logran buenos resultados.

2. Los instrumentos evaluativos deberán consignar el puntaje ideal del mismo. En caso de no ser alcanzado por los educandos, se deberá sacar el promedio aritmético entre el valor de puntaje ideal del instrumento de evaluación y el mayor puntaje obtenido por los estudiantes, y desde este valor promedio, elaborar la escala de calificaciones.

Artículo 22° EL RÉGIMEN DE EVALUACIÓN, ADOPTADO POR EL ESTABLECIMIENTO SERÁ SEMESTRAL.
Artículo 23° LOS ALUMNOS (AS) OBTENDRÁN DURANTE EL AÑO LECTIVO, LAS SIGUIENTES CALIFICACIONES.

a) Parciales: Corresponderán a las calificaciones de tareas, actividades, pruebas, interrogaciones, observaciones, ejercicios, informes, demostraciones u otras instancias evaluativas establecidas por el profesor (a), que el alumno obtenga durante el semestre en las respectivas asignaturas. Estás serán evaluadas según su proceso y complejidad, previo aviso a los y las estudiantes con calificación coeficiente uno o dos.
b) Semestrales: Corresponderán a las calificaciones coeficiente dos que se expresarán con un decimal y con aproximación, en todas las asignaturas.
c) Finales de Asignaturas: Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones parciales y semestrales las que se expresarán hasta con un decimal y con aproximación.
d) Promedio General: Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones finales de todas las asignaturas sujetas a promoción. Se expresarán con un decimal y con aproximación.
e) Exámenes: Los alumnos (as) de séptimo y octavo año básico, rendirán exámenes finales anuales en las asignaturas de Lengua y Literatura y Matemática, teniendo éstos un porcentaje del 30% del promedio final de la asignatura.

1) Los alumnos (as) de primero medio a cuarto año medio, rendirán exámenes finales anualesen las asignaturas de formación general, según el siguiente detalle:

· 1° y 2° Medios: Lengua y Literatura – Matemática – Historia, Geografía y Cs. Sociales y Ciencias Naturales.
· 3° y 4° Medios: Lenguaje y Literatura y Matemática.

2) En el caso de Terceros y Cuartos años medios TP, se sumará los exámenes anuales de dos asignaturas de las especialidades correspondientes, informadas con antelación a los y las estudiantes, teniendo éstos un porcentaje del 30% delpromedio final de la asignatura.
3) Los profesores del correspondiente módulo o subsector, podrán eximir, siempre y cuando lo estimen pertinente de rendir examen final, a los alumnos (as) que obtengan un promedio anual igual o superior a 6.0 en la asignatura o subsector correspondiente. Excepto en los subsectores de Lenguaje y Comunicación y Matemática.
4) Los exámenes abordarán los aspectos más importantes de los contenidos tratados durante el año.
5) Todos los exámenes serán calificados con nota de 1.0 a 7.0, tendrán una ponderación del 30% y el70% restante, corresponde al promedio aritmético del primero y segundo semestre.

Artículo 24°: Todos los alumnos(as) serán calificados en todas y cada una de las asignaturas del respectivo plan de estudio, utilizando una escala numérica de 1,0 (uno, cero) a 7,0 (siete, cero) hasta con un decimal, aproximando la centésima al decimal más cercano. La calificación mínima de aprobación será 4,0 (cuatro,cero).
Artículo 25°: El docente podrá aplicar diferentes instrumentos de evaluación tales como: prueba (respuestas cerradas, abiertas y mixtas), situaciones de desempeño (debate, mapa conceptual, ensayo, exposiciones, entre otros) y/o registro de realización de tareas (lista de cotejo, rúbricas, escala de valoración, entre otros).

Artículo 26°: El profesor, de acuerdo a los contenidos y conductas que necesite evaluar, asignará coeficiente uno o dos a la situación de evaluación (prueba escrita, oral, trabajo en grupo, trabajo individual,etc.). Dependiendo del tipo de evaluación, el docente podrá decidir quién será el agente evaluador (coevaluación y autoevaluación) y la intencionalidad (diagnóstica, formativa y sumativa). Todas las evaluaciones serán calendarizadas.


Artículo 27°: MODALIDAD DE INFORMACIÓN A PADRES Y APODERADOS SOBRE EL AVANCE EDUCACIONAL DE SUS HIJOS.
a) El profesor jefe entregará al apoderado, cuando éste lo requiera toda la información referida a calificaciones obtenidas por su pupilo en cada asignatura y del estado de avance educacional general de su hijo, en horarios de exclusiva atención para atención de apoderados.
b) El Colegio dispone de horarios de atención de todos los docentes, para los padres y apoderados.
c) Los Profesores del establecimiento realizarán sus entrevistas registrando en el libro de clases y/o formato los acuerdos y la información relevante de dicho encuentro.
d) El profesor jefe entregará en las reuniones de padres y apoderados, un informe con las notas parciales obtenidas por los alumnos (as) y la información referida a conducta y asistencia al término del primer semestre.
e) A fin de año se entregará un informe con los promedios de cada uno de los subsectores y el resultado final anual.

Artículo 28°: La aplicación de una nueva evaluación no se podrá realizar mientras no se entreguen los resultados de la evaluación anterior, en relación al calendario planificado mensualmente por el docente.

TITULO IV - DE LA PROMOCIÓN

Artículo 29°: Promoción Educación Básica y Media.
a) Alumnos (as) de 1° Básico a 4° Año Medio
· Asistencia mínima de 85%
· Logro de Objetivos Mínimos del Plan de Estudio respectivo.Serán promovidos:
b) Los alumnos (as) que aprueben todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de su plan de estudios.
c) Los de 1° Básico a 4º año Medio que no aprueben un subsector o módulo pero que tengan un promedio igual o superior a 4,5.
d) Los de 1º Básico a 4º año Medio que no aprueben dos subsectores o módulo pero que tengan un promedio igual o superior a 5,0.
TITULO V – PROCESO DE TOMA DE DECISIÓN SOBRE LA PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES.
Artículo 30°: Si al termino del año escolar el o la estudiante, estuviere en situación de repitencia de curso por no cumplir con lo señalado en el artículo anterior, se procederá de la siguiente forma:
a) La Unidad Técnica, en conjunto con el Profesor Jefe y los Profesores de Asignatura respectivos, analizarán el grado de logro o avance del alumno en los objetivos propuestos, los diversos antecedentes que tenga a la vista, informe de psicopedagoga u otro especialista, opinión del alumno y apoderado.
De acuerdo con lo recabado, decidirán si recomiendan promover o reprobar al estudiante, considerando siempre que es lo más beneficioso para el niño o niña.
En todo caso, cualquiera sea la determinación, deberá elaborarse un plan de acompañamiento, que será firmado por estudiante y apoderado.
TITULO VI – ALUMNOS (AS) CON ASISTENCIA MENOR AL 85%
a) El Director podrá autorizar previa consulta al Consejo de Profesores y Unidad Técnica la promoción de alumnos (as) con % menores de asistencia, por razones fundadas en salud u otras causas justificadas.
TITULO VII – OTRAS SITUACIONES ESPECIALES DE PROMOCIÓN
a) El equipo directivo resolverá situaciones especiales de evaluación y promoción (ingreso tardío,inasistencias por períodos prolongados, finalización anticipada año escolar, entre otros)
b) Los certificados médicos no anulan las inasistencias a clases, sólo la justifican.

c) Todas las situaciones de evaluación y promoción, deberán ser resueltas dentro del período lectivo,consignado en el calendario anual entregado por el MINEDUC.

TITULO VIII– DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA

Artículo 31°: El establecimiento implementará un Plan de Adecuación Curricular Individual (PACI), a todos aquellos alumnos (as) que tengan necesidades educativas especiales, con evaluaciones adaptadas sean estás temporales o permanentes que permitan medir los aprendizajes para todos los estudiantes.
En relación a lo anterior, cabe señalar que nuestro establecimiento NO cuenta con Proyecto de Integración PIE.
Artículo 32°: Para que el establecimiento pueda autorizar procedimientos de estrategias diferenciadas, es necesario que después de diagnosticarse las dificultades del estudiante por especialistas externos, los padres y apoderados presenten una solicitud con la documentación necesaria y actualizada para el año escolar vigente, a la Unidad Técnica Pedagógica indicando la evaluación efectuada, diagnóstico y el tratamiento de apoyo sugerido al establecimiento.
Artículo 33°: Si el alumno (a) es diagnosticado dentro del establecimiento con algún tipo de dificultad pedagógica, será derivado al especialista que corresponda y con los que cuenta el Colegio, luego se reunirá el equipo de apoyo (docente, psicóloga y psicopedagoga) con Unidad Técnica para acordar el tipo de estrategia que se utilizará con el alumno (a), medida que se le comunicará a los docentes y apoderado oportunamente.
Artículo 34°: La Unidad Técnica Pedagógica en conjunto con el profesor jefe y/o de asignatura, resolverá situaciones extraordinarias referidas a evaluaciones de los/las estudiantes que presenten alguna dificultad de salud.

Artículo 35°: No obstante, la disposición anterior, cuando se trate de un procedimiento diferenciado en una situación puntual, el profesor podrá efectuarlo e informar posteriormente a UTP.

Artículo 36°: En el caso de los y las estudiantes que presenten situaciones derivadas de Convivencia Escolar, se hará entrega de un Plan de Trabajo Pedagógico.

Artículo 37°: Unidad Técnica informará a los docentes que deberán realizar evaluación diferenciadas a un estudiante en particular.
PROTOCOLO PARA LA EVALUACION DIFERENCIADA
Artículo N°38°: La evaluación diferenciada es un recurso que puede emplear el profesor para evaluar a los alumnos(as) que presentan dificultades para lograr su adecuada integración y aprendizaje escolar. Para ello, considera aplicar procedimientos evaluativos acordes con las características de las dificultades de aprendizaje y/o emocionales que presenta el estudiante.

Artículo 39°: La situación de evaluación diferenciada para alumnos (as) con Necesidades Transitorias es de carácter temporal, ya que las dificultades se proyectan como potencialmente superables por el alumno (a), en la medida que se hayan brindado los apoyos necesarios. Por lo tanto, el Profesor jefe, el equipo de apoyo más UTP, podrá revocar este tipo de evaluaciones cuando se considere que el estudiante posee las herramientas necesarias para continuar su escolaridad.

1. Necesidades educativas especiales permanentes (NEEP): son aquellas dificultades de aprendizajesy participación que determinados estudiantes experimentan durante toda su escolaridad como consecuencia de una discapacidad diagnosticada por un profesional competente y que demandan al sistema educacional la provisión de apoyos y recursos extraordinarios para asegurar el aprendizaje escolar. (Las NEEP pueden ser sensoriales, motrices o intelectuales):

· Trastorno Específico del Lenguaje (TEL)
· Dificultades Específicas de Aprendizaje (DEA)
· Trastorno por Déficit Atencional con o sin Hiperactividad (TDA/H)
· Coeficiente Intelectual con Rendimiento Intelectual en el Rango Límite (Limítrofe)

2. Necesidades educativas especiales de carácter transitorio (NEET): Son aquellas no permanentes que requieren los alumnos (as) en algún momento de su vida escolar a consecuencia de un trastorno odiscapacidad diagnosticada por algún profesional competente y que necesiten de ayudas y apoyosextraordinarios para acceder o progresar en el currículum por un determinado período de su escolarización. (Pueden ser trastorno emocional, depresión, estrés, licencias médicas prolongadas, etc.) Dificultades Psicológicas y/o Psiquiátricas Transitorias.
PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DIFERENCIADA

Artículo 40°: La solicitud de evaluación diferenciada deberá ser requerida por el apoderado, presentado un certificado del especialista tratante (neurólogo, psicólogo, psiquiatra, terapeuta ocupacional o fonoaudiólogo, etc.) o la especialista del establecimiento presentando diagnóstico del alumno.
Artículo 41°: La documentación para solicitar evaluación diferenciada debe ser entregada a UTP. Los antecedentes serán evaluados por equipo interno (UTP, equipo de apoyo y profesor jefe) para estimar la pertinencia de la evaluación diferenciada y el tipo de apoyo requerido.
Las evaluaciones diferenciadas No significativas se realizarán a los y las alumnos (as) diagnosticados con Necesidades Educativas Transitorias, por un periodo de tiempo determinado, hasta que se considere que pueda continuar su escolaridad sin apoyo.
Artículo 42°: Las evaluaciones diferenciadas Significativas se realizarán a los estudiantes diagnosticados con Necesidades Educativas Permanentes, a quienes se le hará adecuación del currículum de acuerdo al plan de trabajo de cada uno. Estos estudiantes requerirán apoyo especializado hasta la finalización de su etapa escolar. En estos casos se deberá considerar lo siguiente:

· Dar más tiempo para desarrollar la evaluación.
· Tomar intervalos de descanso entre ítems.
· Desarrollar evaluación de forma personalizada, en donde el docente le explicará cada ítem.
· Tomar evaluación fuera de la sala de clases con apoyo de un asistente de aula u otro especialista.


Artículo 43°: El aprendizaje escolar de un alumno (a) depende de múltiples factores, el aplicar una evaluación diferenciada no garantiza la promoción automática del o la estudiante.


TITULO IX - DE LA EVALUACION DE LAS CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD.
Artículo 44°: En el caso de los estudiantes que tuviesen el impedimento de realizar la clase de Educación Física y Salud, es responsabilidad del apoderado entregar la documentación correspondiente al profesor de la asignatura, para que en conjunto con UTP, realicen las adecuaciones necesarias para el cumplimiento de los programas de estudios.

Artículo 45°: La evaluación a realizar en estos casos deberá ser de tipo teórico, trabajos de investigación, cuya pauta de evaluación será entregada por el docente con 15 días de anticipación.

TITULO X: DE LOS ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE EMBARAZO - MATERNIDAD O PATERNIDAD
Artículo 46°: En el caso de los y las estudiantes en situación de embarazo o maternidad/paternidad, podrán ser promovidos/as de curso con un porcentaje de asistencia menor a 85%, siempre que sus inasistencias hayan sido debidamente justificadas a través de certificados médicos, carné de Control de Salud y que cumplan con los requisitos de promoción de acuerdo al presente Reglamento de Evaluación y Promoción.

Artículo 47°: En relación a lo anterior los y las estudiantes en situación de embarazo o maternidad/paternidad, y que se vean impedidos a asistir regularmente a clases, podrán solicitar un calendario alternativo de asistencia y evaluación con el objeto de velar por su permanencia en el sistema educativo y el logro de aprendizajes. Esta solicitud será acordada con él o la estudiante, apoderado, UTP e Inspectoría General.

Artículo 48°: Los y las estudiantes en situación de embarazo o maternidad/paternidad, podrán solicitar una adaptación curricular, que permitan a estos/as estudiantes continuar con sus estudios.
Las estudiantes en situación de embarazo, podrán asistir a las clases de educación física en forma regular, de acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma diferenciada por razones de salud que así lo justifiquen.
TÍTULO XI: DE LOS CERTIFICADOS ANUALES DE ESTUDIOS Y DE LAS ACTAS DE REGISTRO DE CALIFICACIONES FINALES.
Artículo 49°: El establecimiento entregará a todos los alumnos (a), un certificado anual de estudios, indicando los subsectores de aprendizaje, calificaciones obtenidas y situación final correspondiente.También entregará un informe, en el que se consigne la evaluación conceptual de sus áreas de desarrollo personal, según los objetivos transversales.
· El Certificado Anual de Estudios no podrá ser retenido por ningún motivo.
· Las Licencias correspondientes a Enseñanza Básica y Media, serán entregada a todos los alumnos (as) que hayan cumplido con los requerimientos de promoción, otorgadas por el Mineduc.
· La confección de Actas de Evaluación y Promoción Escolar, se ajustará a las normativas específicas impartidas por el Ministerio de Educación. De igual modo, sus fechas de entrega y formatos.

TITULO XII - NORMAS COMPLEMENTARIAS
Artículo 50°: Aquellos estudiantes que se incorporen durante el año escolar, deberán presentar las calificaciones del establecimiento de origen, las cuales serán incorporadas en las asignaturas correspondientes y serán consideradas para todos los efectos en la promoción final.

Artículo 51°: En relación a los estudiantes con problemas de adaptación escolar, el colegio podrá aplicar un proceso de seguimiento y apoyo pedagógico para facilitar la superación de problemas de rendimiento y/o conducta que consistirá en:
a) Entrevistas con el Profesor Jefe, Psicólogo u otros especialistas
b) Actividades de reforzamiento con un compromiso del estudiante y de su apoderado.
c) Derivación a otros Profesionales Especializados, si se estima necesario. TITULO XIII - OTRAS SITUACIONES - RIESGO DE REPITENCIA POR INASISTENCIAS.
Artículo 52°: Alumno con asistencia inferior al 85% detectados en el consejo de profesores del primer semestre de cada año y que no cuentan con las debidas justificaciones médicas, será el profesor jefe el encargado de citar a los padres y/o apoderados para dar advertencia sobre el riesgo de repitencia de su pupilo por inasistencias injustificadas y hacer el seguimiento correspondiente durante el segundo semestre.

Artículo 53°: En el caso que la situación persista y a final de año el alumno (a) obtenga un porcentaje inferior al 85% sin justificaciones médicas será reprobado de curso.
Artículo 54°: En relación al punto anterior, no se aceptarán licencias médicas ni justificaciones de ningún tipo, entregadas con un plazo máximo de hasta 48 horas después de extendida la licencia médica. Estos documentos deberán ser entregados en original a Inspectoría General y con copia al Profesor Jefe.
Artículo 55°: Luego de extendido el documento por el profesional responsable, el que deberá señalar las fechas de inasistencias del alumno (a).


TITULO XIV - RIESGO DE REPITENCIA POR RENDIMIENTO:
Artículo 56°: El profesor jefe respectivo, informará de la situación de la posible reprobación del alumno (a) al apoderado, dejando constancia de dicha entrevista en el libro de clases en la hoja de vida del alumno o en su defecto en el documento de monitoreo para tales fines.

TITULO XV. DE LA ELABORACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO.

Artículo 57°: Para elaborar o modificar el reglamento el equipo técnico pedagógico presenta ante el consejo de profesores una propuesta de reglamento y/o modificaciones, que sean deseables de realizar.

1. El equipo técnico pedagógico y director incorpora modificaciones sugeridas o mejoras y redacta documento.
2. El reglamento se presenta ante el consejo escolar, para su revisión y aprobación.





Padre Hurtado, 2024.
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